
Juegos Deportivos Municipales: AJEDREZ.  Normativa del torneo.
 

1. Competición  individual y por equipos,   de 10 a 14 horas del  23 de mayo de 2009,  en el 
lugar indicado por la Fundación Deportiva. Los equipos podrán tener de 3 a 5 miembros: 
juegan  todos y  puntúan los 3 mejores para su clasificación por equipos.   

 

2. Torneo mixto por categorías: benjamín, alevín, infantil, cadete, juvenil y absoluta. Pueden 
juntarse las categorías si hay pocos participantes. 

 

3. Sistema  suizo  , con número de rondas según participación (nunca menos de 5) y con  un 
ritmo de juego de 15 minutos por participante. No se elimina a nadie. 

 

4. Cómo y cuándo inscribirse: 
Del  5  al  16  de  mayo  de  2009  al  teléfono  687842314  o  por  e-mail: 
karlgutylop@hotmail.com .  Individual:   nombre  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento  y 
categoría  .  EQUIPOS: nombre  del  mismo,   datos  de  todos  y  cada  uno  de  los 
participantes,  del  centro,  club o asociación,  junto con los de la persona de contacto 
(teléfono y e-mail, si tiene). 

 

       7.-  Trofeos y distinciones.

 

a)      Individual: a los 3 primeros clasificados por categoría y sexo.

b)     Por equipos: si se inscriben al menos 4 equipos en una categoría, se darán trofeos al 
1º y 2º clasificados; para ello se sumarán los puntos de los 3 mejores participantes de 
cada  equipo.  

c)      Distinción especial: a los dos centros, clubes o asociaciones con más participación 
real  el día de la competición. En caso de igualdad numérica, el que más puntos totales 
haya acumulado.

d)     Los premios individual y por equipos, se entregarán al término de la  competición;  
las dos distinciones especiales , el día de la “gala final”, junto con los demás deportes 
de equipos (10 participantes de cada uno). 

 

        8.-  El  día  de  la  competición,  se  tendrá  a  disposición  de  los  árbitros  federados,  algún 
documento fehaciente (vale la fotocopia), que acredite la identidad de quien participa: pasaporte, 
DNI, libro de familia, etc. 

 

        9.- El centro, club o asociación que inscriba equipos y luego no compitan el día señalado, se 
les  sancionará con  la no  participación en el torneo del año siguiente. 

 

       10. La Delegación malagueña de Ajedrez : informará del evento a través de su página Web: 
www.ajedrezmalaga.org  y resolverá (por sus árbitros) los  imprevistos. 

 

http://www.ajedrezmalaga.org/
mailto:openmalaga@hotmail.com

